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GOBIERNO DE CHILE

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL AU08-2008-001317

CIRCULAR
N° 2 439

SANTIAGO, 2 9 FEB. 200B

CRUCE PENSIONES ASISTENCIA! ES NOVIEMBRE DE

2007. REMITE NOMINA DE PERSONAS OUE PERCIBEN

PENSIONES ASISTENCIALES Y PENSIONES

PREVISIONALES O DE GRACIA Y SOLICITA LO QUE

INDICA



Del cruce efectuado por esta Superintendencia entre las pensiones asistenciales emitidas

a pago en el mes de noviembre de 2007, con las pensiones superiores a la pensión

mínima de vejez e invalidez para menores de 70 años ($89.716), emitidas a papo por el

Instituto de Normalización Previsional, las Mutualidades de la Ley
N°

16 744. la Caja

de Previsión de la Defensa Nacional, la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile,

la Tesorería General de la República, las Compañías de Seguros y las Administradoras

de Fondos de Pensiones, se detectó 261 personas que estarían recibiendo, a la vez, una

pensión asistencial y una pensión previsional o Oe gracia.

Conforme al artículo
5o

del D.L. N° 869, de 1975, las pensiones asistenciales son

incompatibles con cualquier otra pensión; ello sin perjuicio de la opción que se

establece en el inciso segundo de dicho artículo. Sin embargo, a este respecto debe

tenerse presente que de acuerdo con lo dictaminado por esta Supenntendencia en su

Oficio
N°

30.911, de 1999, los afiliados al Nuevo Sistema de Pensiones cuyos

beneficios sean de monto superior a cero no podrán postular a una pensión asistencial,

ya que dichas pensiones son irrenunciables y por lo tanto, no dan origen a opción.

Por lo expuesto, esta Superintendencia remite a las Intendencias Regionales, en anexo

para cada Intendencia en particular, adjunto a esta Circular y por e-mail, la nómina de

personas de la respectiva Región que se encuentran percibiendo pensiones asistenciales

y que a la vez reciben pensiones previsionales o de gracia de montos superiores a

$89.716, para que las Intendencias revisen cada uno de los casos, procediendo como se

indica más adelante. Asimismo, con esta fecha esta Superintendencia está instruyendo

al Instituto de Normalización Previsional para que suspenda el pago de las pensiones

asistenciales a los beneficiarios que perciben a la vez una pensión previsional o de

gracia de monto mayor a S89.716, hasta que las Intendencias le comuniquen la opción

ejercida por el beneficiario. Para tales efectos, le está remitiendo a dicho Instituto la

nómina de personas que se encuentran en esta situación.

1 Tratándose de beneficiarios de pensiones distintas a las del Nuevo Sistema de

Pensiones del D.L. N°3.500, de 1980, y a las de las Leyes N°s. 19.123 y 19.992, las

Intendencias deberán solicitarles que ejerzan la opción, ya sea por la pensión

asistencial, renunciando a la pensión previsional o de gracia, o por la pensión

previsional o de gracia, renunciando a la pensión asistencial; en este último caso, la

Intendencia deberá dictar la resolución de extinción.

SÍ la persona opta por la pensión asistencial, esa Intendencia deberá informar a la

entidad pagadora de la otra pensión (Mutualidad, Capredena, Dipreca. Tesorería

General de la República o INP), enviándole copia de la opción efectuada por el

beneficiario, para que esta última entidad proceda a suspender la pensión.

Asimismo, deberá informar al Instituto de Normalización Previsional, adjuntando la

fotocopia del formulario de solicitud de pensión asistencial en que conste la opción

al beneficio, para que dicho Instituto proceda a reactivar la pensión asistencial a

contar de la fecha de suspensión de la misma.

2. Para el caso de personas con pensión de las Leyes N°s. 19.123 y 19.992, debido a

que son compatibles con cualquier otro tipo de pensión, no se deberá aplicar

incompatibilidad, pero sí se deberá revisar la procedencia del otorgamiento del

beneficio de pensión asistencia! en relación al requisito de carencia de recursos,

aplicando para tal efecto lo instruido en el párrafo octavo del título XII de la

Circular
N°

1 .732, de 1999, de esta Superintendencia.

3. Tratándose de pensionados del Nuevo Sistema de Pensiones que perciben a la vez

pensiones asistenciales, se deberá proceder a extinguir la pensión asistencial.



4. Las referidas nóminas contienen respecto de cada persona la siguiente
información'

rut, nombre completo, monto de la pensión previsional o de gracia, fecha de inicio

de ésta y entidad pagadora.

5. Finalmente, se solicita a las Intendencias que a la brevedad den cumplimiento a los

requerimientos efectuados precedentemente y remitan por conducto regular a esta

Supenntendencia, a más tardar el 28 de marzo próximo, la nómina que les fuera

enviada, indicando para cada caso si se procedió a extinguir la pensión asistencial o

si la persona optó por la pensión asistencial, en cuyo caso deberá indicar además, si

se efectuó el trámite ante la Entidad pagadora de la pensión previsional o de gracia

para que proceda a la extinción de dicho beneficio Deberá a su vez, enviar dichas

nóminas por e-mail al correo electrónico fnpasis@suseso.cl.

Saluda atentamente Ud.

- Intendencias (Adj. Anexo)
- Subsecretano de Desarrollo Regional y Administrativo

- Instituto de Normalización Previsional



PAREO NOVIEMBRE DE 2007

RESULTADO PAREO SEGÚN ENTIDAD PAGADORA Y TRAMO DE MONTO

¡ADORA
N°

BENEFICIARIOS PASIS CON OTRA PENSIÓN

HASTA S44 858 A S89.717A $1 04.668 A $200.001 A $300.001 A $400.001 A $500.001 TOTAL

$44.857 S89 716 $104.667 $200.000 $300.000 $400.000 $500.000 Y MAS

ider 47 113 8 2 0 0 0 0 170

T 13 33 3 1 0 0 0 0 50

108 187 4 2 2 1 2 0 306

:ll
49 182 22 2 0 0 0 0 255

! 418 967 47 7 2 0 0 0 1.441

vlaría 159 322 18 0 0 0 0 0 499

P 794 1.804 102 14 4 1 2 0 2.721

,VA Seguros Vida S A 0 0 0 1 0 0 0 0 1

:i Seguros Vida S A 0 3 1 0 0 0 0 5

:E Vida S A 45 82 9 3 0 0 0 0 139

llena Consolidada 12 23 1 3 1 0 0 41

jna S.A 14 2 1 0 0 0 0 0 17

i Life 6 6 1 0 0 0 0 14

insorcio Vida S A 19 43 4 1 0 0 0 0 67

uz del Sur S.A 5 2 1 0 0 0 0 9

roaménca S.A 8 25 1 0 0 0 0 0 34

3SA 52 85 11 2 0 0 0 151

Interamencana Seguros 5 7 0 0 0 0 0 0 12

Mans Desarrollo 3 2 C 0 0 0 0 0 5

ipfre S A 0 1 0 0 0 0 0 0 1

sthfe S A 45 67 2 4 0 0 0 0 118

no National 7 17 2 2 0 0 0 0 28

rita Vida 6 8 4 2 0 0 0 0 20

mcipal Vida 33 45 1 2 0 0 0 0 81

inta Nacional Vida 34 19 1 0 0 0 0 0 54

<cur¡ty Previsión Vida 6 7 3 1 1 0 0 0 18

ja Corp 6 11 1 5 1 0 0 0 24

a. Segs. 306 455 44 26 7 1 0 0 839

visión Capredena a 7 1 0 2 0 1 0 19

visión Dipreca 20 7 2 0 0 2 1 0 32

jas de Previsión 28 14 3 0 2 2 2 0 51

ón Chilena de Segundad 7 4 0 0 0 0 0 0 11

ridaddelaC.Ch C 3 0 1 0 0 0 0 0 4

de Sequridad del Traba|c 0 2 0 0 0 0 0 0 2

Lttualidades 10 6 1 0 0 0 0 0 17

eneral de la República 5 65 48| 2| 0| 0| 0 o 120

0 0 ol ol ol ol o o o

1.143 2.344 198| 42| 13| 4| 4 o 3.748



BENEFICIARIOS DE PASIS CON OTRA PENSIÓN SEGÚN TRAMO DE MONTO DE LA PENSIÓN

NOVIEMBRE DE 2007

TRAMOS

(EN PESOS)

N'
DE BENEFICIARIOS DISTRIBUCIÓN

(%l

ACUMULADO

<%>POR TRAMO ACUMULADO

Hasta 5 000 128 128 3,4 3,4

5.001 a 10 000 67 195 1.8 5,2

10.001 a 15.000 322 517 8,6 13,8

15 001 a 20.000 87 604 2,3 16,1

20.001 a 25.000 74 678 2,0 18,1

25 001 a 30.000 128 806 3,4 21,5

30.001 a 35.000 102 908 2,7 24.2

35.001 a 40.000 101 1 009 2,7 26,9

40.001 a 44.857 134 1.143 3,6 30,5

44 858 a 50 000 278 1 421 7,4 37,9

50 001 a 55 000 412 1 833 11,0 48,9

55.001 a 60.000 235 2.068 6,3 55,2

60.001 a 65.000 167 2.235 4,5 59,6

65.001 a 70.000 74 2.309 2,0 61,6

70 001 a 75.000 68 2.377 1,8 63,4

75 001 a 80.000 89 2.466 2,4 65,8

80.001 a 89.716 1.021 3.487 27,2 93,0

89.717 V más 261 3.748 7,0 100,0

TOTAL 3.748 100,0


